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Tema Reprograma  fecha de audiencia inventarios y avalúos y requiere 

a las partes 

 

 

Digitalizado el expediente de la referencia, el cual tenía  programada audiencia  del 

artículo 501 del Código General del  Proceso para el 16 de abril del presente año, la 

cual no se pudo realizar por la suspensión de términos debido a la pandemia del 

Covid 19 que actualmente padecemos, se reprograma la audiencia de inventarios y 

avalúos, la cual se realizara de manera virtual por la herramienta TEAMS, para el 

diecinueve (19) de noviembre de 2020 a las 9:30 a.m. 

 

 

En consecuencia se requiere a los apoderados para que indiquen el canal digital 

(dirección de correo electrónico, dirección física y teléfonos actualizados) donde 

deben ser notificadas y citadas las partes, representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, en los términos del 

decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
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